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SEÑOR NOTARIO: 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL DOS DE LA LEY 
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INCORPORAR UNA PROTOCOLIZACION DEL “PODER GENERAL”, QUE 

ACOMPAÑO A LA SIGUIENTE PETICIÓN.     
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PODER GENERAL 

PRIMERA - COMPARECIENTES: En la ciudad de Manaos, Brasil, a los 

veinticuatro días del més de abril del dos mil diecisiete, comparece al 

otorgamiento el presente poder general el señor Luiz Ferreira da Matta, 
mayor de edad, de nacionalidade brasileira, con documento de identidade n2 

0.112.743-8, en su calidad de Representante Legal de la compañía SIERRA DO 
BRASIL LTDA, una persona jurídica organizada bajo las leyes de Brasil, 
domiciliada en la ciudad de Manaos-Brasil, al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

SEGUNDA - PODER GENERAL: De acuerdo a la Resolución de la Compañía adoptada 

mediante la Junta de Socios celebrada el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete, la Compañía otorga un Poder General, amplio y suficiente, 

cuanto en derecho se requiere, con representación legal, judicial y 

extrajudicial a favor del señor Wilson Correia, mayor de edad, de 
nacionalidade brasileira, con documento de identidade n2 10.943.999, 

portador del pasaporte n2 FJ771827, legalmente capaz confirme a derecho, 
para que, en nombre de la Compañía, realice y celebre todo acto y contrato 
relativo a la administración y disposición ordinaria y extraordinaria de 
todos y cada uno de sus bienes, derechos, acciones y obligaciones, sin que 

la falta de poder obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. 

El Apoderado General podrá, em ejercicio de este poder realizar, entre 
otros los siguientes actos: 

1. Actuar como Apoderado General de la compañía SIERRA DO BRASIL LTDA, 

en la República del Ecuador y ante sus instituiciones públicas y 
privadas, Tribunales de Justicia y cualquier otra entidade pública o 
privada, con poderes amplios y suficientes acatando las leyes del 

Ecuador y realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, incluyendo la 
facultad de negociar contratos con Entidades Públicas. 

2. Podrá celebrar y llevar a cabo todo tipo de actos y contratos, con 
cualquier persona natural o jurídica, ya sean públicas, privadas, 

mixtas, estatales o seccionales o de cualquier otra naturaleza, 
inclusive ofertar y ser adjudicatarua en concursos públicos oO 
privados, licitaciones y cualquier otra clase de acto o contrato. 

Preparar, Firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, 
acuerdos de asociación y cualquier otro documento a nombre de la 
Compañía; así mismo, representar a la Compañía en licitaciones oO 

concursos públicos, comprar bases contractuales, etc. 
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Representar a la Compañía en cualquier acto o contrato en o con 

instituciones públicas, privadas o mixtas con las más amplias 
facultades y sin limitaciones de ninguna clase o naturaliza. 

Ejecutar todos los actos legales y controversias que tomen lugar en 
el território ecuatoriano, con poder amplio y suficiente, 
especialmente la capacidad para contestar todas las demandas legales 
y cumplir obligaciones contractuales, por tempo indefinido. 

Comparecer a nombre de la Compañía en toda clase de mediaciones, 
juicios, procesos arbitrales o judiciales, ya sea como actor, 
demandado, o tercerista, denunciante, o acusador particular, ante 
oficinas o dependencias del Estado, provinciales, municipales, y 

ante cualquier Tribunal Judicial o Arbitral, Corte, Juzgado, centro 
de mediación, judicial, fiscalía, sindicatos, delegaciones, comités, 

juntas, jurados o comisiones u otros centros u organismos en 
cualquier instancia y materia, sea civil, constitucional, mercantil, 

penal, de família, niñez, etc., en toda la República del Ecuador. 

Para los efectos indicados, podrá entre otras facultades, proponer 
demandas, contestar demandas, deducir excepciones, etectuar todos 

los petitorios y exposiciones legales, reconvenir, presentar 

alegatos, interponer recursos de apelación, de' hecho y rendir 
confesiones judiciales, absolver posiciones, ateptar o recusar 

jueces, secretarios, peritos, intérpretes, asesores, proponer 

acciones de recusación, todo tipo de medida cautelar, secuestro, de 
embargo, de retención, etcétera, así como comparecer a toda 

diligencia o actuación judicial solicitada por el mandante; 
interponer o desistir de los recursos legales que estimen necesarios 
em cualquier instancia, tachar testigos, repreguntarios, aprobar u 
objetar peritajes, liquidaciones, avalúos, etcétera, recibir costas 

o indemnizaciones. Queda también, facultado para, efectuar toda 
clase de diligencias preparatorias, reclamos, recursos y petitorios 

administrativos, gestiones extrajudiciales, trámites de cualquier 
índole, anate cualquier persona natural o jurídica o autoridad 

constituida. 

Podrá, adicionalmente, transigir, comprometer el pleito en árbitros, 
desistir del pleito, absolver posiciones, reconocer firma y rubrica, 
reconocer documentos, deferir al juramento decisorio, y recibir las 
cosas sobre las que versen los litigios o tomar posesíon de ellas. 

Está facultado además para contratar abogados para el trámite de las 
acciones judiciales y administrativas necesarias para el cab 
cumplimiento de la naturaleza de este poder, así como podrá de 
total o parcialmente el contenido de este poder. 
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6. Abrir, mantener y Cerrar toda clase de cuentas corrientes o de 

ahorros, suscribir garantias, realizar depósitos, retiros, protestas 

y toda clase de seguridades, recibir dinero de terceras partes y 

efectuar todos los actos relativos al manejo y administración de las 

negociaciones de la Compañía en la República del Ecuador. 

7. Depositar y retirar bienes y dinero depositados a nombre de la 

Compañía-en instituciones públicas o privadas, con las más amplias 

facultades y sin limitaciones de ninguna clase o naturaleza. 

8. Afianzar, cobrar, vender, comprar, permutar y por cualquier otro 

título, adquirir o disponer, pura o condicionalmente, con precio 

confesado, a plazos, al contado, toda clase de mueblas, inmuebles, 

derechos reales y personales. 

9. Instar, proponer y constestar actas y requerimientos notariales de 

toda clase. 

10.Ejecutar en el Ecuador todas las gestiones y contratos pertinentes 

para el establecimiento de la sucursal, así como los actos 
pertinentes para obtener permisos de operación para inversiones 
extranjeras y demás requerimentos necesarios para su domiciliación, 

ante toda instituición, pública o privada, con la más amplias 

facultades y sin limitaciones de ninguna clase o naturaleza. 

11.Aprobar y solicitar la disolución, liquidación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en Ecuador. Ejecutar en el Ecuador todas las 

gestiones y contratos pertinentes para la disolución, liquidación y 

cancelación de la sucursal, con la facultad para aprobar balances, 

aprobar la devolución del remanente o acervo social a la Casa 

Matriz, y nombrar al liquidador y su suplente. 

12.Otorgar poderes especiales para trabajar conjunta o separadamente, 

con derecho a subdelegar, y con las facultades que el outorgante 

creyere convenientes en caso que así se requiera; y revocar esos 

poderes que fueron conferidos a tales agentes. 

13.Por este poder se enviste al mandatario de las facultad 

estabelecidas en el presente instrumento, para que ejecute todos 
actos y contratos necesarios que sean antecedentes, 

consecuencia del fin propuesto. Las facultades determinad, 
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presente instrumento son ejemplificativas y no taxativas, por tanto 

todo aquello que no se encuentre previsto en este poder y que es 

atribuición personalisima de la Compañía tambíen lo será del 

mandatario en el cumplimiento de su mandato. 

14.El poder será amplio general y suficiente y de manera precisa le 

. + permitirá al Apoderado cumplir lo que dictamina el inciso tercero 

: del artículo 415 de la Ley de Compañías del Ecuador, sobre el 

representante que debe tener em el país la Compañía con amplias 

facultades para realizar actos y transaciones de carácter legal que 

deban ser realizadas y tener lugar en el territorio nacional y 

especialmente para contestar demandas y cumplir con las obligaciones 

contraídas. 

  
TERCERA - CLÁUSULA ESPECIAL: Se enviste al apoderado de las facultades del 

artículo de la Ley de Compañía del Ecuador, en defensa de los intereses de 

la Compañía y fiel cumplimiento del presente mandato. 

      

     

Manaus, 26/de abril de 

   SIERRA DO BRASIL LTDA. 

Luiz Ferreira da Matta 

Socio Administrador 
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REPÚELICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 118/2017 

Quien suscribe LUIS WLADIMIR VARGAS ANDA, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad de 
SAO PAULO, BRASIL, certifica que la firma de SERGIANE TEIXEIRA DA ROCHA, NOTARIO, 

” ESCREVENTE 2* TABELIONATO CARLOS ROCHA DE MANAUS - AM que aparece en este documento 
7 original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a 

fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no 
. prejuzga el contenido o la forma del documento legalizado. 

7 L 

AINZ 

AZ, 
LUIS WLADÍMIR VARGAS ANDA 

CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

¿SAO PAULO, 30 de Mayo del 2017 
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Esta Aposiia ceniica aperos a assinaua, a copacitade A presente Aposila fol firmada com Porlavor, utáze este QR Code 
do sereláno e. quando apromado, O seo oy Carbo assínalura eletrónica, confome a Le para checar a auentadade 

constantes. ra documento publico. Ela nio cera o 19114392006. Gesta Apasila e de sia 
'contcúdo de documento para o qui la emiida. assmatwa  eletrónica Uma 

e Apasl van lstrrca sgrud cpu do documento: pto 
Tis Apodo coles cry seur, te capi al acc vá sácerte - também — está 
the person signag A and where approgrize, the set or 11.61/2005, Sspanivel na mesma págnia. 
siamp wfich ¡he publ: document bears 11 does ca 
cerfy the content ol the document for wfich E mas Calle Aposile a dé santo par une 
pa sigralere Sectrongue, daprés la Los 1 

  

12.4192006. Pícase use tas QR Code to 
Ceste Apostdg ne ceniíe que la simiature, la qualé en : check tho auhemtity ol ts 
“qual le snarara de Tacte a ayi el, lo cás éctar, les Apasia md RS elctona 
ces 0 le timbre dort cet arte public est pevéga Elene Sao A copy dle Código (Code) 
certie pas le contenu de Pacie pow kequet ele a dé Dindas a respeto desta Apia io de doren . esas cm cala cam a Cua do E ls rr le 1783697 

  

: a cae 
Any questans about this Apostle may 

A asortcidade desta Apcstia e de sua assmatura be directed to the Ombudsman of the. 6316435D 
etetrónca, bem como o documento publico subpacerto, CNT Vaz ulse ce Code QA 

Pe se vea em Verdez contactor fOrttuieman de la PO véis Faahentiaó de 
- The axetcdy of ts Apostile and ás eectronc CNI pow toute queston rebtive A e e 

se ment. cate Apostler. dy o may 'e Apostd == . el 

aa Lautenició de ce Apostic de la Squtwe . sur Es méme page. 
électtonque, aínsi que de Pacte puble sous jacet peut - 

dre vés sur NS 5561 2326-0607 

SS e vrww enjjus.briapostilalcanterencia — (B) ouvidorizQcnjjusbr LN " 17.0,00468503-0 
A _— -- a — — — 

      

  

  

  
  

  

   
A0574553 

    

ORÍO'ZARIOS ROCHA + SEGUNDO: BANANO | Carlos Goraes' E EIN) 
A A E RE | 

“SELO ELETRÓNICO DE FISCALIZAGÁO DO. 
ANO: 2017 SEQ.: 298 

APHAJA004440ADRETBJMVLDOON15 

Data/Hora" 26/05/2017 14 05 40 APOSTILA 
FUNETJ: R$ 
FUNDOS: R$ 

constite o selo em hitps /fcldadao portalselaam com br 

         
    

          

  

   
       

  

Sergiane Telxeira da Rocha - Escrevente 
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CNJ CONSELHO BRASIL 
- NACIONAL DESICA . APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

    
1. País: Ú (o Past: REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

  
  

Este documento público 
(Tris public document / Le présert acte public) 
  

2. Foi assinado por: - FRANCISCA VILMA ROCHA BOMFIM 
(Has been signed by! A été signé par) 
  

  

  

  

  
  

  

    

3, Na qualidade de: ESCREVENTE AUTORIZADA 
(Actng in the capacity of/ Agissant en qualité de) 

4. Temo selo / carímbo de: CARTOQORIO 2% OFICIO DE NOTAS 
(Bears the seal / stamp ot / Estradísu du sceaw timbre de) 

Centificado 
(Cesuñed / Anesté) 

S.Em: 6.No dia: (ALA) Manaus (The/Le] 26/05/2017 

7. Por: (yiPad: CARLOS GOMES DA ROCHA 

(Na saus 1) 1783522 

10. Fima: 
(Signanro) Assinatura Eletrónica 

AOS Mn ñ % Elecronic Agnale 
POSTI 

Aros Signature Électronique       
  

CÓPIA AUTENTICADA DA CARTEIRA DE 
IDENTIDADE 

SIVALDO CRUZ BARAUNA 

  

  

Esta Apostáa cortlica aporas a assrutura, a capacitado A presorto Aposila lol fimada com Porfavor, dre este QR Codo 
do seyctáno e, qundo mravixla, o sela Ou Carimbo  asiitiya eetiónca, cafampe ala para dex a afetodado 
castartes 00 documento publen El mo ceca O «PL4I2006. deta Apusla € de sim 
contain da docisnomto para o gal la ente : acorta Garónca Uma 

Tos Apostle was elecuonicaly Sqned có do dcumoto pto 
Ts Apu cenles uy te sale, e caray ol mM accadyca wah Lay 0” sbacete tmbn está 

the porson seyang Rand where approprie, tha sed or 11,413/2008, dsporiva na mesma págs 
O A PU dear, Da. 11 docs na 
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1519/2000. 

Cate Aposído na cent que la sigue, la ymtó en 
laquete le síguaaie de facte a ag, et lo cas éctéant, des 

ne 
  

    
  

  

      

cea 0 la lembre dore cet ecte publ est cortan Ele a a respeto des Spee A y a va Cego (Code) 
esto pas le poker de lacte ou ku dle a dé N fespeto desta Apesta cumert le 
émaa e a a o le ear 1783522 
A paa cra 

Ary questions about this Apostle may z 
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2 Jorqpim Sarmentadis- Es Centñó da pirado Eb a FER all STEIN 
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APHAJAO04440L2QM2JATEAVISL80 
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FUNETJ. R$ 
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consulte a selo em https. J/cidadao portalselcam com br 

C_L Dr, Darío A en Andrads Arellano.      



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Juan Pablo 

Jara Fernández, con matrícula profesional número DIECISIETE GUIÓN 

DOS MIL SIETE GUIÓN TREINTA Y TRES DEL FORO DE ABOGADOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- el día de hoy en el registro de 
Escrituras públicas de la notaría a mi cargo, en DIEZ fojas útiles protocolizó 
la petición, y documentos referentes el “PODER GENERAL”.- EN QUITO A 

CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- Di 3 COPIAS 

E.R.S. 

EL NOTARIO 

DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

     

AM. De, Dario AÁzdoade 

Ata 
 



  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR DARIO ANDRADE, NOTARIO 
TRIGESIMO DEL CANTON QUITO, EL PODER GENERAL, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA. EN QUITO A CATORCE 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

EL NOTARIO 

         
Q 7 " 2) 

DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO     

Adi. De Lan Ardo 
Aatirtt



  

  
  

Factura: 002-003-000023155 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701030000739 

E 
20171701030000739 

  

NOTARIO OTORGANTE: OR DARÍO ANDRADE ARELLANO NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
  

  

      
FECHA: 14 DE JUNIO DEL 2017, (8:15) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL     

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

JARA FERNANDEZ JUAN PABLO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 1 

1719847640 

No. IDENTIFICA: 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-06-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JUAN PABLO JARA 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:     1719847640     

  

[ OBSERVACIONES: 

Oh 
A 

MY) YY 
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

" 

 



  

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la PROTOCOLIZACION DE LA 
ACEPTACION DE PODER GENERAL, el catorce de junio del año dos mil 

diecisiete, de la RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002986, 
resuelve de CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

protocolizados en la Notaría Trigésima del Distrito Metropolitano de Quito, 
suscrita por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 
Quito, el cuatro de Agosto del presente año; con esta marginación doy 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la RESOLUCION No. 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020324; en los términos constantes en dicho 

instrumento público.- Quito, a quince de Septiembre del dos mil diecisiete.- 

EL NOTARIO 

DR. DARIO ANDRADE/ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  AM. De. Dario Aedemdo 

Aaa 

 



  

  

ho OITDTlA 
ANIMA 

Factura: 002-003-000027602 

CHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PR COLO: 

SOCIAL 

JARA FERNANDEZ JUAN 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NÚMERO DE PRO' 

20171701030001192 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701030001192 

DEL 2017, (13:13) 

DE DOCUMENTOS 

14-06-2017 

20171701030P01871 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

sus 1719847640 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

SUPERINTENDENCIA DE v Y SEGUROS 

04-08-2017 

-00002986 

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Mercal 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 0271 

  

    Lal *3561723LUWNNHCL O» 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL EN EL ECUADOR CON PODER Y 

RECTIFICATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 46282 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4365 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

EJ771027 CORREIA WILSON APODERADO 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL EN EL ECUADOR CON PODER 

Y RECTIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /14/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIERRA DO BRASIL LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA PROTOLIZACIONES EFECTUADAS EL 14,15 Y 16 DE JUNIO DE 2017 Y EL 26 DE JULIO DE 2017, 

ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO DEL D.M. DE QUITO, DR. DARIO ANDRADE.- RESOLUCIÓN N* 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002986 DEL SR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 04/08/2017; Y, 

RESOLUCION RECTIFICATORIA N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-000020324 DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO DE 07/09/2017.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. WILSON 

CORREIA.- 

) 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SEANCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

  

    
  

    

FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
8 ¿90 RBgistro 

ge 

   DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS soft (pELEGADÍ 

REGISTI! R MERCANTIL DEL CANTÓN a E ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE É AR DE VILLAROEL 

ee ed 
Ae, Pe 
canti qe co 

Página 1 de 1 

 



  

     

    
    

A 

” »: 002-003-000023302 20171701030P01931 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701030P01931 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

(GAMIENTO: 16 DE JUNIO DEL 2017, (10:46) 

TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

dE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ACEPTACIÓN DE PODER GENERAL 

E DEL DOCUMENTO: 2 

IERMINADA. 

  

  

  

Ñ SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . , DOCUMENTO DE IDENTIDAD 2. * No, IDENTIFICACIÓN — + 
  

          

EZ JUAN PABLO | POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719847640 

  

  

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA'DEL CANTÓN QUITO 
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Pablo Jara Fernández 

-2007-33 F.A. 

 
 

  Foñor Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 
Mición de tres (3) copias protocolizadas de una carta de ACEPTACIÓN DE 

  
 



  

    

   
    

    

   
     

  

    

    

   

Quito D.M., 14 de junio del 2017. 

"Señores _ . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS, VALORES Y SEGUROS. 

PRESENTE. - 

é WILSON CORREIA, mayor de edad, de nacionalidad brasileña, con pasaporte 

. número EJ771027, acepto mi nombramiento de APODERADO GENERAL, 

otorgado a mi persona, por el Señor Luiz Ferreira da Matta, en calidad de 

representante legal de la compañía Sierra Do Brasil Ltda., en la ciudad de 

Manaos, Brasil, con fecha 24 de abril del 2017, debidamente notarizado y 

apostillado en la República de Brasil. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis 

agradecimientos. 

MW SS NCOmmER =T 
ASS: FJ771027 

 



    

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Juan Pablo 

Jara Fernández, con matrícula profesional número DIECISIETE GUIÓN 
DOS MIL SIETE GUIÓN TREINTA Y TRES DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- el día de hoy en el registro de 

Escrituras públicas de la notaría a mi cargo, en TRES fojas útiles 
protocolizó la petición, y documentos referentes a la “ACEPTACIÓN DE 
PODER GENERAL”.- EN QUITO A DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE.- DI 3 COPIAS E.R.S. BY 

EL NOTARIO 

   

    
7 

DOCTOR DARIO Ll ADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO



  

  

  

otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA que contiene una PROTOCOLIZACION DE ACEPTACION DE 
PODER GENERAL; debidamente sellada y firmada en Quito, a 25 de Octubre 
del 2017.- 

EL NOTARIO 

   DR. DARÍO ANDRA! E ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



  

  

YN 
Factura: 002-003-000029250 20171701030001396 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701030001396 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. DARIO ANDRADE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:08) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA, QUINTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION ACEPTACION DE PODER       

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

JUAN PABLO SUS PROPIOS 

AFAVOR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, 

1719847640 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-06-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA DEL CARMEN CRIZON 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1726182882     
  

  

[ OBSERVACIONES: 
  

    
  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

 


